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DE U PROVINCIA DE LEON^5®™^ 
ADVERTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLBTIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberé, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números aneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do Ins 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

• I 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 26 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. 1IM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

SECCIOSÍ Dfi füHBNTO. 

U l n a » . 
Habiendo renunciada D. Basilio 

Gutiérrez la mina titulada La Me
jor, sita en término de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes, de 12 
pertenencias de hulla, y admitida 
que le fué por providencia de esta 
fecha, he acordado declarar el ter
reno que la misma comprende fran
co, libre y registrable. 

León 21 de Setiembre de 1889. 
Cetao (.arela de la Itlcga. 

en poder del Presidente de la Junta 
administrativa deRimoren elAyun-
tamiento de Ponferrada, he acorda
do disponer tensa lugar dicha su
basta el dia 3 del próximo Octubre, 
bajo la presideocia del Sr. Alcalde 
constitucional de aquella villa y t i 
po de tasación de 25 pesetas. 

León 24 de Setiembre de 1889. 
Celso García de la Riega. 

MuntcR. 

Debiendo enagenarse en pública 
subasta 25 estéreos de leña de enci
na y brezo que procedentes do cor
ta fraudulenta se hallan depositados 

Habiendo satisfecho D. Fernando 
Baxeres y Arzuga, registrador de 
la mina de hierro denominada Pre
visora, sita en término de Lago de 
Carucedo, las 111'34 pesetas quo 
adeudaba á la Hacienda por dere
chos de cánon de superficie, he 
acordado por providencia do esta 
fecha dejar siu efecto la cancelación 
de la indicada mina, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 14, corres
pondiente al dia 31 de Julio último, 
continuando la propiedad de la mis
ma á favor de su primitivo dueño 
D. Fernando 13axeres. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 22 de Setiembre do 1889. 
Celso flarela <lc la Riega. 

I 
(Gaceta del dia 19 de Setiembre'} 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: La anómala situación 
en que se encuentran las Escuelas 
Normales de Maestras impulsó al 
Ministro que suscribe á proponer, 
con motivo del proyecto de presu
puestos para el ejercicio de 1889 á 
1890, una radical reforma en este 
servicio, dando i dichos estableci
mientos la unidad do que hoy care
cen, y haciendo do la Escuela Nor
mal Central de Maestras, no un cen
tro privilegiado y distinto, sino co- I 
muu i todas las Normales de pro - . 
vincias y complemento de la educa- , 
cion de la mujer en España. • 

No habiéndose discutido el presu- ; 
puesto, y sin pensar por ahora en 
someter á la Escuela Normal Cen
tral de Maestras á una nueva refor- ¡ 
ma de su plan de estudios, conser- | 
vando el establecido por el Real de
creto de 11 de Agosto de 1887, se | 
hace preciso, sin embargo, poner en 
armonía laorganizacion de esteCen- \ 
tro con las disposiciones últimamen- , 
te dictadas, é introducir aquellas mo- , 
dificaciones, que con mayor urgen- | 
cia reclama la opinión pública, apli
cando en todas sus consecuencias el : 
principio do la libertad de enseñan- j 
za, y derogando el privilegio de que ! 
goza con relación á las demás es • \ 
cuelas de provincias. j 

Suprimido por Real decreto de ¡ 
l . " de Agosto del corriente año el ¡ 
curso preparatorio, hay que deter- | 
minar la manera como lasalumnas ' 
han di) ingresar en la Escuela, que , 
debe ser el previo examen de las ' 
materias que según la ley de Ins- 1 
truccion pública son propias de la 
primera enseñanza superior. 

E l Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1888, dictando para reglas el ; 
nombramiento de Maestros, Maes- i 
tras y Auxiliares de las escuelas pú
blicas de todos grados, al reservar á 
la mujer el desempeño de lasescue- | 
las de jiirvulos, admite para hacer 
oposiciones á éstas, ú las Maestras | 
que tengan el titulo Normal, Supe- | 
rior ó Elemental, equiparándolas, 
como no podia menos de ser en de
bido cumplimiento de los preceptos j 
legales, d las que poseen el titulo 
especial de párvulos ya inútil á par- | 
tir de aquella fecha: impónese, pues, 
la necesidad de suprimir este curso 
y colocar ó las Maestras de todos ] 
grados en condiciones de aptitud 
para el desempeño de estas impor- ¡ 
tantes funciones. j 

Tampoco es sostenible el privile
gio otorgado á las alumnas oficiales ' 
de la Escuela Normal Central, reser
vándoles las plazas de Directora, 
Profesora y Auxiliar de las Norma- i 
les de provincia, ni puede subsistir 
el precepto quo impide á las Maes
tras que han obtenido en estas últi
mas los títulos Elemental ó Supe
rior, completar sus estadios, alcan
zando el título Normal, si no entran 
en la Escuela de Madrid por el cur
so preparatorio. Precisa, por lo tan
to, reconocer en la Central la vali
dez académica de los títulos dados 
en las provincias, y abrir la carrera 
del Magisterio á las que deseen ha
cer sus estudios libremente ó en el 
hogar doméstico. ! 

Reconocidos universalmente los 
progresos realizados en la educa
ción de la mujer, cuya aptitud para 
los más difíciles cargos de la ense
ñanza han consagrado varias dispo
siciones legales, y debiendo los Go
biernos estudiar incesantemente la 
manera de ofrecerlo nuevos horizon
tes de independencia y de trabajo 
en armonía con su naturaleza y mi
sión social, se está ya en el caso de 
que la mujer so encargue del desem
peño de las cátedras de las Normales 
de su sexo; y á este criterio obedece 
la reforma que se propone en la 
plantilla, conservando solamente 
del numeroso Profesorado masculi
no que boy existe en la Central, 
además del Sacerdote encargado de 
la enseñanza religiosa, los dos Pro
fesores de Ciencias y do Letras nom

brados por oposición, con arreglo á 
la Real orden de 12 de Agosto de 
1887, hasta que termine el plazo de 
cinco años de duración de sus des
tinos, aplicándose luego en todo su 
rigor el principio dé la enseñanza 
de la mujer por la mujer. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Mifistro que suscribo, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1889. 
—SEÑORA: A. L . R. P. do V. M . , 
J . el Conde de Xiquena. 

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIIl, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." La Escuela Normal 

Central de Maestras comprénde los 
estudios necesarios para obtener los 
títulos profesionales de Maestra de 
primera enseñanza Elomontal, Su
perior y Normal. 

Art. 2.° Estos estudios se dividi
rán del siguiente modo: Dos cursos 
para obtener el titulo de Maestra 
Elemental. Otro para el título de 
Maestra Superior. Y otro para el t i 
tulo do Maestra Normal. En estos 
cursos se estudiarán las materias 
expresadas en el art. 4." del Real 
decreto de 11 de Agosto do 1887, 
dándoles en cada año y grado la ex
tensión y el desarrollo adecuados á 
los fines de la enseñanza. 

Art. 3.° Queda suprimido el cur
so especial de párvulos. Los estudios 
de este curso especificados eu el 
articulo 4." del Real decreto do 11 
de Agosto do 1887, se darán en ca
da año y grado por ol Profesorado de 
la Escuela, en los límites y con el 
carácter que corresponden para su 
aplicación á la enseñanza de párvu
los. Las |irácticas se harán en cada 
año y grado en la Escuela modelo de 
párvulos. 

Art. 4." E l ingreso do las nlum-
nns en la enseñanza para aspirar al 
título cío Maestra Elementa!, se ve
rificará mediante examen de las ma
terias quo, según la ley de Instruc-



cion pública, soü propias de la pri
mera eosefianza superior. 

Para cursar lus estudios corres
pondientes & los títulos de Maestra 
Superior y_ de Maestra Normal, se
rá necesaria la previa aprobación en 
los ejercicios de reválida del grado 
de Maestra Elemeátal y de Maestra 
Superior respectivamente, obtenida 
en cualquiera de las Escuelas Nor
males autorizadas para conferir es
tos grados. No habrá limitación en 
el número de alumnas de esta Es
cuela. 

Art. 5.° Quedan restablecidos los 
exámenes anuales de fin de curso y 
los ejercicios de reválida de los t í tu
los de Maestra Elemental, Superior 
y Normal. 

Art. 6.° Las alumnas que deseen 
dar validez académica á los estudios 
privados, so sujetarán á las pres
cripciones generales que rigen 
para los alumnos libres. 

Art. 7.° E l título de Maestra 
Normal da aptitud para aspirará las 
plazas de Directora, Profesora ó A u 
xiliar, vacantes eu todas las Escue
las Normales de Espaiia, cualquiera 
que sea la forma como se hayan he
cho los estudios necesarios pava ob
tener dicho título. 

Art. 8.° Todas las plazas, asi de 
Profesoras como de Auxiliares va
cantes ó no servidas en propiedad, 
se proveerán con arreglo á la ley de 
Instrucción pública y en la forma 
que determine el reglamentó, sin 
limitación de tiempo para su desem-
peüo. 

Art. 9.° En lo sucesivo las ense
ñanzas de la Escuela Normal Cen
tral de Maestras se darán por Pro -
tesoras, exceptuando la de Religión 
y Moral, do la cual so encargará un 
Sacerdote nombrado por el Minis
tro de Fomento, á propuesta del 
Diocesano. 

Art. 10. Los dos Profesores nom
brados por Real orden de 10 de Mar
zo de 1888 para darlas enseñanzas 
correspondientes al grupo de Cien
cias y de Letras, contiouarán des
empeñando sus cargos, con el ha
ber anual que en Ja plantilla se les 
asigna hasta que cumplan los cinco 
años del nombramiento que por 
oposición han obtenido. 

Tan pronto como dichos Profeso
res cesen en su desempeño, se anun
ciarán estas cátedras á oposición 
entre Maestras que tengan el titulo 
do Normal. 

Art. 11. El personal docente y 
administrativo de la Escuela Nor
mal Central de Maestras será el si
guiente: una Directora Profesora 
con 5.000 pesetas; dos Profesoras 
con 3.000 pesetas cada una, 6.000; 
dos Profesores con 3.000 pesetas ca
da uno, 6.000: una Profesora de di
bujo y corto, 2.000; una Profesora 
de dibujo y pintura industrial, 
2.000; una Profesora de canto, 
2.000; una Profesora de francés; 
2.000: cinco Profesoras auxiliares á 
2.000 pesetas cada una, 10.000; dos 
Profesoras auxiliares á 1.500 peso-
tas cada uno, 3.000; un Sacerdote, 
Profesor de Religión y Moral, con la 
indemnización de 500 pesetas; un 
Secroiario con Ja indemnización do 
1.000; una Auxiliar, do la Secreta
ria con 1.500; un Conserje con 1.500; 
un Ordenanza con 1.250; uu Porte
ro con 1.250: dos sirvientes á 750 
pesetas, 1.500;un sirviente con 625. 

Art. 12. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al presente deeroto. 

Dado eu San Sebastian á 10 de 

Setiembre de 1889.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, 
J . José Alvarez de Toledo y Acuña. 

(Gaceta del día 23 de Setiembre.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓBDEN. 

Excmo. Sr.: Vista la consulta he
cha á este Ministerio por esa Inter
vención general acerca de la con
veniencia de que se dicten algunas 
reglas que regularicen los pagos 
por devoluciones de ingresos de un 
presupuesto en ejercicio, y aquellos 
que se refieran á ejercicios cerra
dos; 

El Rey (Q. D. <3.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, oí
do el parecer de las Direcciones ge
nerales del Tesoro; de las supri
midas de Impuestos y Contribucio
nes, y de la de Propiedades y Dere-
clios del Estado, y conformándose 
con lo propuesto por la Subsecreta
ría de este Ministerio, se ha servi
do disponer: 

1. " Que los Delegados de Ha
cienda, conforme con lo dispuesto 
en el art. 10 de la ley del procedi
miento para las reclamaciones eco
nómico administrativas de 24 de 
Junio de 1885 y en el 28 del regla
mento de la misma fecha, dictado 
para la ejecución de la expresada 
ley, declaren el derecho á las devo
luciones de ingresos indebidos co
rrespondientes al presupuesto que 
se halle en ejercicio, ó de presu
puestos cerrados; pero que no tenga 
lugar el pago de que se trate, una 
vez que se naya hecho firme el fallo 
que se dicte, hasta tanto qne dichos 
Delegados obtengan autorización de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico para ordenarlo; entendiéndose 
que esta autorización no implica la 
aprobación del fallo de primera ins
tancia, que es de la exclusiva res
ponsabilidad del Delegado, sino 
que se limita á autorizar la salida 
material de fondos, ó sea la orde
nación del pago. 

2. ° Que una vez que los Delega
dos de Hacienda hayan declarado el 
derecho que pueda asistir á los in
teresados y héchose firme su fallo, 
remitan los expedientes originales 
de referencia, dentro de los ocho 
días siguientes al en (¡no esto tenga 
lugar, á la Intervención general de 
la Administración del Estado, para 
su exámen y revisión. 

Y 3.° Que dicha oficina general, 
en armonía con lo dispuesto en el 
art. 35 del reglamento dictado para 
Ja eiecucioa de la citada ley do 24 de 
Junio de 1885, examine, en término 
de treinta días, los expedientes que 
á lop fines de la regla anterior se le 
remitán; devolviéndolos á las pro
vincias de su procedeucia, si con 
vista de los mismos no tuviere nada 
que observar, y en otro caso exija ó 
proponga á este Ministerio la res
ponsabilidad que eoresponda con ar
reglo á las leyes. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 do Agosto 
do 1889.—González.—Sv. Interven
tor general de la Administración 
del Estado. 

(Gaceta del dia 29 de Junio.) 
REGLAMENTO PROVISIONAL 

PABA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE 

CONSUMOS. 

(Continuación.) 
CAPITULO VII 

Arriendos d tiento liire 
por los Ayuntamientos encabezados 

oUigatoriamenle. 
Art. 45. Cuando el medio elegi

do para hacer efectivo el encabeza
miento sea el arriendo á venta libre, 
procederá el Ayuntamiento á verifi
carlo en pública subasta por los de
rechos y los recargos autorizados. 

Estos contratos podrán celebrarse 
por un período de uno á tres años 
económicos, si bien cuando se cele
bren por más de un año, deberá con
signarse una condición que evite 
las cuestiones que pudieran susci
tarse si se modificasen los cupos y 
los preceptos del reglamento ó su
frieren variación las tarifas de los 
derechos durante el tiempo porque 
se estipulen.. 

Art. 46. Servirá de tipo para la 
subasta el importe del cupo general 
aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de caudales 
y la cantidad que corresponda en 
proporción al tanto por 100 de los 
recargos legalmente autorizados, y 
al importe fijado á cada especie en 
el encabezamiento sin el aumento 
que se asigna para cobranza y con
ducción. 

Si el arriendo no abrazare todas 
las especies, servirá de tipo la can
tidad que corresponda á las com-
prndidas en el mismo, con sujeción 
á las reglas que establece el párrafo 
anterior. 

El aumento de 3 por 100 sobre el 
cupo que se autoriza para cobranza 
y conducción no afectará á los de
rechos que deben satisfacer las es
pecies según las tarifas. 

Art. 47. E l aumento que produz
ca la licitación quedará á beneficio 
de los fondos municipales. 

Art. 48. No serán admitidos co
mo licitadores ni como fiadores de 
éstos los individuos á quienes se re
fiere el capítulo 4.°, art. 23 de este 
reglamento. 

Art. 49. Las subastas s e r á n 
anunciadas con diez días de antici
pación al en que hayan de verificar
se en el Boletín oficial de la provin
cia y por edictos fijados en el lugar 
de costumbre en el pueblo respecti
vo y en tres por lo menos de los l i 
mítrofes. 

En el anuncio y edictos se expre
sará siempre: 

El local donde haya de celebrarse 
la subasta. 

El día que ha do tener lugar, la 
hora á que ha de dar principio y la á 
qiie ha de terminar el acto. 

Que la subasta se ha de verificar 
por pujas á la llama. 

La especie ó especies que sean 
objeto del arriendo. 

El importe do los derechos y re
cargos autorizados. 

El local donde se halle de mani
fiesto el pliego do condiciones. 

La clase y cantidad de la fianza 
que haya de prestar el rematante, 
la cual no podrá exceder nunca de 
la cuarta parte del precio anual por
que se adjudique el arriendo. 

Eu las poblaciones cuyos cupos 

no excedan de 4.000 pesetas en to
talidad, podrá admitirse la fianza 
personal por personas de suficientes 
garantías á juicio del Ayuntamien
to, si no hubiese licitador qne la 
ofrezca en metálico, valores públi
cos ó fincas; siendo preferidos en 
igualdad de circunstancias, los l i c i 
tadores que la ofrezcan y presten la 
garantía efectiva. 

La garantía necesaria para hacer 

rjstura, que no podrá exceder del 
por 100 del tipo anual de la subas

ta por derechos del Tesoro y recar
gos. 

Art. 50. La garantía para hacer 

Íiostura podrá consignarse por los 
icitadores en las Cajas del Tesoro, 

en la Depositaría del Ayuntamien
to, y depositarse en último caso en 
el mismo acto de la subasta en po
der de la Junta que autorice dicho 
acto. 

Art. 51. Las subastas serán pre
sididas por el Alcalde, con asisten
cia de una Comisión del Ayunta
miento, nombrada por el mismo al 
efecto, y concurriendo á dar fe del 
acto un Notario, si lo hubiere en la 
localidad. 

Art. 52. Constituidos el dia y ho
ra señalados en el anuncio en el lo
cal designado para la subasta las 
Autoridades de que se hace men
ción en el artículo anterior, si du
rante el tiempo marcado para hacer 
proposiciones, se cubriera el tipo fi
jado para la subasta, se adjudicará 
el remate al mejor postor sin ulte
rior licitación. 

Si al terminar la hora señalada 
para concluir la subasta hubiese 
posturas iguales por dos ó más l i c i 
tadores, se prorrogará el acto hasta 
que sostenida una oferta después de 
publicada tres veces no haya quien 
ta mejore. 

Art. 53. Si en la primera subas
ta ntf hubiera remate, se anunciará 
una segunda en iguales términos y 
por igual tipo que la primera, y en 
ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe fija
do como tipo do subasta, adjudicán
dose al que resulte mejor postor, sin 
ulterior licitación. 

Pero en este caso el arriendo será 
válido por un año económico sola
mente. 

Art. 54. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo anterior, los 
Ayuntamientos, antes de acudir á 
la segunda subasta, podrán acordar 
el medio de administración munici
pal. 

Art. 55. Si no se presentasen l i 
citadores en la segunua subasta, los 
Ayuntamientos procederán inme
diatamente á adoptar el medio de 
hacer efectivo el encabezamiento. 

Art. 56. E l Alcalde, como Presi
dente do la Junta de subasta, ó el 
que haga sus veces, verificará la 
adjudicación provisional del remate 
antes de dar por terminado el acto 
publicando su decisión, que consta
rá en el acta que al efecto so redac
tará. 

Art. 57. ' Dentro del término do 
tercero día el Alcalde remitirá el 
expediente do subasta á la Admi
nistración do Contribuciones de la 
provincia, la cual dictará acuerdo 
aprobándola ó desaprobándola en el 
termino de quinto aia. 

Contra la decisión de la Oficina 
provincial expresada podrán recla
mar, dentro del término de oclio 
dias desdo la notificación adminis
trativa, y por ante el Delegado do 
Hacienda de la provincia, el Ayun-



tamiento, los rematantes y los de 
más licitadores, ó los que justifi
quen que no les. fué admitida la 
oferta que intentaron liacer, si ha
ciesen acudido á la Administración 
de Contribücioues oponiéndose A la 
aprobación de la subasta. 

Art. 58. Contra el fallo de pri
mera instancia dictado.por los Dele
gados de Hacienda podrá entablarse 
recurso de alzada dentro del térmi
no de quince dias, ante la Direc
ción general .del ramo, respecto á 
los fallos dictados en expedientes 
de subasta de poblaciones hasta 
8.000 habitantes, y ante el Ministe
rio de Hacienda en los demás casos 

La resolución que dicten la Direc
ción y ol Ministerio respectivamen
te pondrá término á la vía guber
nativa. 

Art. 59. Si. la subasta fuese des
aprobada en alguna de las instan
cias del procedimiento, se procederá 
sin demora á celebrar otra en un 
solo acto, teniendo en cuenta las 
causas.que. hayan motivado la des
aprobación. 

Art. 60., Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina á los que 
resulten adjudicatarios de la subas
ta el dia 1.° del año económico en 
que deben empezar los arriendos, 
aun cuando no hayan recibido el 
expediente resuelto, pero sin perjui
cio de dar cumplimiento á lo que la 
Administración provincial ó Central 
acuerden. 

Art. 61.- Los arriendos que veri
fiquen los Ayuntamientos de todas 

\ las poblaciones se elevarán á escri
tura pública. 

CAPÍTULO VIII 
..Forma, de realinar hsencalezamietitos 

gremiales voluntarios. 
Art. 62. Para celebrar los enca

bezamientos i gremiales servirá de 
base el importe de los derechos del 
Tesoro que correspondan al cupo de 
las especies que comprendan, con 
mis los recargos autorizados. 

Ai't..63. . En.el.casco y radio de 
las poblaciones serán comprendidos 
en los encabezamientos gremiales 
la totalidad de los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechen, 
fabriquen, especulen ó trafiquen 
con especie ó especies objeto del 
contrato. 

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispensable qud lo acuerden las 
dos terceras partes de.los interesa
dos, en cuyo caso autorizarán ple-

• nameute á uno 6 dos de entre ellos 
para formalizar el contrato y enten
derse con la Administración en 
cuantas incidencias ocurran. 

Art. 64. . Concertado el encabe-
. zamiento gremial se someterá á la 

aprobación de las Oficinas provin
ciales en los mismos términos pre
ceptuados respecto á los espedien
tes de arriendo. 

Art. fió. Aprobado que sea |>or 
la Administración de Contribucio
nes o) encabezamieuto gremial; se 
reunirán lus interesados y acorda
rán por mayoría absoluta de votos 
la manera do hacer efectivo el pre
cio que se hayan obligado á satis
facer, ya sea por reparto, ó exigien
do los derechos que cada uno do-
vengue, dando conocimiento de ello 
á la Administración. Si en la reu
nión que celebren los interesados, 
previa citación, no pudiere tomarse 

• acuerdo por mayoría absoluta, se 
convocará para una nueva reunión 
en término de tercero dia, y en ella 

se adoptará el acuerdo por la mayo
ría de los concurrentes. 

Art. 66. Las especies forasteras 
podrán comprenderse ó excluirse 
del encabezamiento gremial; en el 
primer caso, los encabezados cuida
rán de exigir los derechos cuando 
sean destinadas al consumo; en el 
segundo, lo verificará el Ayunta
miento contratante. 

Art. 67. Cuando el medio adop
tado sea el reparto, será obligatorio 
determinar las bases á que éste se 
ha desajustar para la regulación de 
las cuotas que cada agremiado deba 
satistaeer. 

Art. 68. Las cuestiones que se 
promueban entre los agremiados res
pecto á la fijación de cuotas por ha
berse faltado á las bases adoptadas, 
así como las que interesen al cum
plimiento del contrato y observan
cia de la legislación del impuesto, 
serán resueltas por la Administra
ción. Las demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración 
se considerarán particulares y de la 
competencia, por tanto, do los Tri
bunales ordinarios. 
. Art. 69. E l precio estipulado se 

satisfará por mensualidades ó tr i
mestres, según se convenga, pu-
diendo el Ayuntamiento contratan
te proceder ejecutivamente en caso 
de demora contra el gremio ó sus 
representantes. Estos á su vez, co
mo suorogados en los derechos de la 
Hacienda y del Ayuntamiento, po
drán utilizar para la recaudación el 

firocedimiento ejecutivo peculiar á 
a Hacienda. 

CAPITULO IX 
Facnltai de venía exclusiva al por 

Art. 70. En las poblaciones de 
menos de 5.000 habitantes podrán 
los Ayuntamientos establecer la fa
cultad de venta á la exclusiva al 
por menor do los líquidos y carnes 
frescas y saladas; pero en la inteli
gencia que no so privará á los fabri
cantes y cosecheros de la misma po
blación de vender al por menor los 
productos de sus cobechas y fábri
cas, siempre que cada uno lo verifi
que en un solo local. 

Art. 71. Se consideran ventas 
al por menor, para los efectos de la 
venta á la exclusiva, las que no lle
guen á seis kilogramos ó litros. 

Para poder obtener la concesión 
de venta á la exclusiva es indispen
sable que los Ayuntamientos, aso
ciados de los contribuyentes que 
han de acordar la adopción de me
dios para realizar el impuesto, re
suelvan solicitar dicha facultad. 

Una vez resuelto, el Alcalde re
mitirá certificación del. acuerdo to
mado por la Corporación y asocia
dos á la Administración de Contri
buciones de la provincia, la cual 
concederá ó negará la exclusiva en 
el preciso término de quince dias; 
poro si por cualquier causa no dic
tare su resolución dentro de di
cho plazo, se entenderá concedida, 
siempre que so trate de poblaciones 
que tengan las condiciones legales 
para optar á ella. 

Art. 72. Contra la decisión de 
las Administraciones de Contribu
ciones de que trata el articulo an
terior podrá entablarse recurso de 
alzada dentro del término do ocho 
dias al de la notificación anee el 
Delegado do Hacienda de la provin
cia, y su resolución causará estado 
sin ulterior recurso. 

Art. 73. Si en alguna población 
mayor de 5.000 habitantes se esta
bleciere la exclusiva en oposición á 
lo preceptuado, ó en otras poblacio
nes se extendiera la concesión á 
otras especies que las enumeradas 
en el art. 70 y la sal, se considerará 
sin efecto para la aplicación de los 
preceptos de este reglamento, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
exigibles á los funcionarios que la 
hubieren autorizado. 

CAPÍTULO X 
lorma de realizar, los arriendos muni

cipales por venta a la exclusiva. 
Art. 74. Obtenida la concesión 

de venta á la exclusiva, el Ayunta
miento formalizará el pliego de con
diciones para la subasta, el cual se 
subordinará á las reglas siguientes: 

1. " E l tipo para la subasta será 
el importe del encabezamiento cor
respondiente á las especies objeto 
del arriendo aumentado en un 3 por 
100 para cobranza y conducción de 
caudales y lo que corresponda por 
recargos ¡naniopaies dentro del l i 
mite marcado por la ley. 

2. " Que la subasta se ha de veri
ficar por sistema do pujas á la llana. 

3. * Que se marque el precio á 
que haya de venderse al por menor 
cada una de las especies, para lo 
cual se tendrá en cuenta su valor 
en el punto productor, gastos de 
transporte, vendaje, derechos y re
cargos. Todas estas circunstancias 
se harán constar en el expediente 
por medio de un certificado con re
lación á lo resuelto por el Ayunta
miento. 

4. " Qne la venta de especies en 
cantidad inferior á seis kilogramos ó 
litros, solo se verificará por el ar
rendatario y por quien obtenga su 
consentimiento por escrito. Poro 
que no podrá impedir la venta en 
iguales cantidades á los cosecheros • 
y fabricantes por el producto de sus ' 
cosechas y fabricación siempre que 
cada uno lo verifique en un solo 
local. 

5. " Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde sois k i -
lógramos ó litros inclusivo eu ade
lante bajo los preceptos del regla
mento. 

e." Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesa
rio de las especies para el consumo 
do la población, y que si no lo hi
ciere podrá verificarlo el Ayunta
miento á costa suya. 

7." Que se expresen los meses 
en que haya do variarse el surtido 
de carnes donde exista esta costum
bre y las épocas en que deban alte
rarse los precios de veuta de las es-

{ pecies eu alza ó en baja. 
; Art. 75. La cuantía de la fianza, 
! garantía para licitar, plazo del 

anuncio, celebración y aprobación 
de las subastas, so sujetarán á las 
reglas establecidas en los artículos 
48 al 51, 56 y 57 del cap. 7.° «Ar
riendos á venta libre.» 

Art. 76. En la primera subasta 
serán admitidas: 

Las proposiciones que cubran la 
cantidad ó ol precio que sirven de 
tipo, aceptando los precios de ven
ta, y serán consideradas como rao-
joras. 

Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario. 

1 En caso do hacerse postura admi

sible se adjudicará el remate sin u l 
terior licitación. 

Art. 77. Si en la primera subas
ta no se verificare el arriendo por 
falta de licitadores ó de proposicio
nes admisibles, se rectificarán los 
precios de venta, anunciándose, con 
expresión de esta circunstancia,, la 
segunda subasta, que tendrá efecto 
á los ocho dias, procediéndose, res
pecto á la admisión de pujas, como 
expresa el articulo anterior. 

Art. 78. Si en la segunda su
basta no se verificara tampoco re^ 
mate se anunciará y celebrará l a 
tercera, sirviendo de tipo el impor-. 
te de las dos terceras partes efe la 
anterior, y la adjudicación se hará 
en favor de las proposiciones ó pu
jas que mejoren el tipo. 

Art. 79. Cuando circunstancias 
extraordinarias- hagan excesiva
mente bajos ó altos los precios esti
pulados, el arrendatario ó el Síndi
co del Municipio acudirá al Ayunta-
tamiento solicitando su rectifica
ción, y, al efecto, acompasará loa 
documentos que estime necesa
rios. E l Ayuntamiento emitirá su 
dictamen razonado, y remitirá el 
expediente con urgenciaá la Admi
nistración provincial de Hacienda 
para su resolución dentro del té r 
mino do veinte dias. -

Art. 80. Las reclamaciones so
bre las subastas; plazo para inter
ponerlas y Autoridades ante quié
nes deben formularse, se sujetarán 
á lo establecido en los artículos 57 
y 58 del capitulo 7.° «Arriendos á 
venta libre.» 

CAPÍTULO X I 
i Iteparlimiento vecinal. 
• Art. 81. Es necesario obtener au

torización previa do la Administra
ción de Contribuciones de la pro-

: viucia para hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos por repar
timiento vecinal. 

So exceptúa el cupo correspon
diente á la sal, según dispone ol ar-

; tículá4.° dé la ley de 16 de Junio 
del885. 

1 Art. 82. E l repartimiento veci
nal solo podrá hacerse por el impor-

, te de los derechos para el Tesoro y 
: recargos muaicipales de las espe-
• cies, deducido el cupo parcial del 

grupo de granos ó líquidos y el de 
aguardientes y licores, con arreglo 
á la disposición 11 del art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888 y art. 7.° de la ley de esta 
fecha. 

; Art. 83. Obtenida la autoriza-
: cion para realizar el repartimiento, 
. la Administración de Contribucio-
; nes nombrará para ejecutarle un 
: número de repartidores igual al de 
1 Concejales de la localidad en que 

estén representadas las diversas cia
ses de contribuyentes, según dispo-

; ne el art. 11 de la ley de 31 de Di -
• ciembre de 1881. El cargo de repar-
. tidor es obligatorio. 
j Art. 84. Las Juntas repartidoras 
'• serán presididas por los Administra-
i dores subalternos de Hacienda en. 
i las localidades en que los haya y 
! por los Alcaldes en las demás, 
i Eu las primeras actuará como 

Secretario el lutorventor de la A d -
i ministraeion subalterna, y en las 

demás uno do los repartidores desig-
, nado por mayoría de votos do loa 

demás. 
(Se continnará.) 
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iDHINISTIUCION DE PROPIEDADES 1 DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos •venci
mientos corresponden al mes de Octubre próximo que se anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que los realicen en el indicado período, ad-
virtiéndoles que de no hacerlo, incurrirán en el 1 por 100 mensual de in
tereses de demora y el. correspondiente apremio en su caso. 

NOMBRES. 

Lorenzo Villaiañe.. . . 
Santiago Florez 
Silvestre Blanco 
Aquilino E . Galguera 
Martin Mufiiz 
Celestino Herrero 
Antonio Martinez.... 
Vicente Manga 
Juan del Barrio 
Bernardino Serna 
Bruno Merino 
Hipólito Pérez 
Agustin Garc ia . . . . . . 
Francisco Castaño. . . 
Isidoro Castalio 
Elias Franco Fernandez 
José de la Puente 
Miguel Pérez 
Valentín Velaustegui. 
Ramón Prieto 
E l mismo 
Francisco Puente 
Manuel Garcia de Soto 
Tomás Fidalgo 
E l mismo 
Francisco del Rio 
Alejo Antonio García.. 
Ignacio José del Corral 
José Soto Rio 
Tomás Monroy Lobato. 
Angela Vega 
Nicasio E e v o l l o . . . . . . 
Guillermo G.Rodriguez 
Benito del Canto 
Juan Villa 
Maro.0 Prieto Castillo. 
Salvador Bernardo 
Marcelo Or t i z . . . . 
Manuel Fernandez 
Manuel Alvarez 
Gregorio González... . 
Manuel Martinez 
Tomás Rodríguez .. 
Miguel F. Banciella... 
Tirso Rivera 
Eusebio de Francisco.. 
Tiburcio Baquero 
Ignacio Caüueto 

. Antonio Arroyo. 

; Vecindad. 

E l mismo 
León 11 de Setiembre de 

Santiago Ulan. 

Villaverde Arcayos 
Sahagun 
Alvares 
León 
Roderos 
San ta María del Rio 
Murías de Ponjos.. 
Roderos 
S. Cibrian Ardon,. 
Valencia D. Juan. . 
ídem 
idem 
Peranzanes 
llorla 
Sopeña 
Bañeza 
Astorga 
Santa Olaja 
Valencia D. Juan. 
Vegacervera 
idem 
Igüeña 
Bañeza 
Valverde Enrique. 
idem 
Adrados 
Villalebrin 
Sahagun 
Lorenzana 
Robledo Valduerna 
Valencia D. Juan.. 
Mansilla las Muías. 
Castroquilame.... 
León 
Villarente 
León 
idem 
Villan." Manzanas. 
Castrofuerte 
León 
St.* Col." Curueño 
Sahagun 
Quintana Raneros. 
León 
Cabarcos 
Grajal de Campos. 
Sahagun 
Marrubio 
20 por 100 propios. 
Barrio Núes.* Sr.*. 
80 por 100 propios 
Barrio Núes." Sr. ' . 

1889. 

Cíe: 

20poi 

20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
8 
6 

13 
12 
12 
11 
11 

4 OtintatISSO 

Venci
mientos. 

Patt.Cl. 

11 
3 
3 
3 
3 
3 
9 
9 

10 
10 
20 
21 
24 
26 
30o 

2 
11 
11 
14 
17 
25 
25 

10 
7 

17 
24 
27 
10 
14 
14 
30 
21 
22 
25 
26 
26 
26 
20 
19 
16 
21 
1.° 
28 
27 
10 

8 

140 32 
52 50 
16 25 
12 75 
67 » 

205 90 
5 05 

20 40 
13 75 
45 • 
29 25 

118 87 
63 50 
22 75 
23 78 

100 » 
22 62 
31 95 

352 50 
41 10 
33 75 

380 05 
28 » 

235 • 
61 • 
42 50 

5 25 
260 » 
150 » 
30 » 

100 25 
200 » 
63 12 

516 25 
200 25 
35 » 

1500 > 
100 > 
375 » 
100 50 
127 50 
125 50 
100 80 
32 75 
24 75 
37 50 
49 05 
40 » 

80 60 

322 40 
•El Administrador de Propiedades, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristólal de la Polantera. 

Hallándose terminado por la Jun
ta repartidora el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento, para el año econó
mico de 1889-90, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por el término de 8 dias que co
menzarán á cootarse desde el dia 
que el presente anuncio aparezca in
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, & fin de que los contribu
yentes quo en él figuran, puedan 
enterarse de sus cuotas y presentar 
las reclamaciones de agravios que 
á su derecho juzguen oportunas, en 
la inteligencia, que trascurridos quo 
sean los cuales, no serán atendidas 
las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera Se

tiembre 18 de 1889.-
Tomás del Riego. 

-E l Alcalde, 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordmt. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, acordó crear en 
esta villa una nueva féria anual, á 
la que concurrirán en abundancia 
los ganados siguientes: vacuno, ca
ballar, lanar, cabrío y de cerda, la 
cual so ha de celebrar en el próximo 
mes de Octubre venidero y en los 
dias 28 y 29 del mismo, sin que so 
cobre cuota alguna por los sitios que 
se ocupün con los ganados. 

La Pola de Gordon Setiembre 23 
de 1889.—El Teniente Alcalde, Les-
mes Antonio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Está formado y de manifiesto al 
público por término de 8 dias el re
parto de consumos de este Ayunta
miento correspondiente al año eco
nómico actual en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á fin de que to
do vecino pueda enterarse desús 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean asistirles, pasado dicho 
término, no serán oídas. 

Canalejas á 22 de Setiembre de 
1889.—El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

El diá 13 del corriente se desapa
reció de los montes comunes de es
tá-de Murias de Paredes un buey, 
pelo rojo, astas bien puestas, con la 
marca de A. en el anca ó cadera iz
quierda. 

La persona en cuyo poder se en
cuentre dará razón á su dueño que 
lo es D. Amaro Gutiérrez, vecino de 
esta villa, quien abonará los gastos. 

Murias de Paredes Setiembre 18 
de 1889.—El Alcalde, Gerardo Mallo 

JUZGADOS. 

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de 
instrucción de Zamora y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Antonio Vil la-
sol Alvarez, do 45 años de edad, ca
sado, jornalero, natural de La Bañe
za, provincia de León, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como 
su paradero, para que en el término 
de diez dias contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye por atentado 
á un agente de la autoridad, bajo 
apercibimiento si no lo verifica uo 
declararle rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
policía judicial, practiquen diligen
cias en busca de dicho Antonio V i -
llasol Alvarez, y caso de ser habido 
lo conduzcan ante este Juzgado. 

Dado en Zamora á 17 de Setiem
bre de 1889.—Lope Lorenzo.—Vi
cente de Jurina. 

D. Alejandro Cavero, Juez munici
pal del distritro de Villazala. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Salvador Garcia González, ve
cino de Espadañedo, de la cantidad 
de doscientas pesetas sin perjuicio 
y costas quo adeuda don Domingo 
Fernandez Carbajo, vecino de Huor-
ga de Frailes, se sacan á pública su
basta los bienes que le fueron em
bargados y que con su tasación son 
los siguientes: 

Posólas 

1. " Una tierra trigal rega
día en término de Huerga do 
Frailes, á carre San Juan, ó sea 
á corre San Pelayo, que hace 
en sembradura dos heminas ó 
sean diez y ocho áreas cincuen * 
ta y seis centiáreas, y linda 
Oriente con reguero, Mediodía 
se ignora, Poniente tierra que 
labra Santiago Antón, vecino 
de Huerga de Frailes y Norte 
otra de Manuel Alfayate; libro 
do todo cargo, en ciento vein
ticinco pesetas 125 

2. * Otra tierra también re

gadía, en término de Huerga de 
Frailes al pago de carre molinos 
que hace en sembradura dos 
heminas, ó sean diez y ocho 
áreas, cincuenta y seis centiá
reas, y linda Oriente con presa 
de Castañon, Mediodía otra de • 
Manuel Alfayate, de Huerga de • •'., 
Frailes," Poniente^ con' camino1"' VÍ 
de carre molinos; Norte otra de ' \ . 
Pabló Castellanos; dé dicha ve- -!;, i 
ciudad; es libre, en cien pese- : 
tas .• 10O 

3. " Otra tierra trigal, seca-
na, en término de Santa Mari-
nica, que llaman el pago del 
cenizal ó comba, que hace en 
sembradura hemina y media, ó 
sean trece áreas noventa y dos 
centiáreas, que linda Oriente 
con tierra de José Martinez, ve
cino de Santa Marinica, Me
diodía otra de Santos Juan, Po
niente otra de Domingo Sevi
lla, vecino de Valdesandínas y 
Norte sé ignora; es libre, en se
senta y dos pesetas 62 

4. * Otra trigal secana con 
parte de regadío en el mismo 
término de Santa Marinica, al 
pago de la poza, qué hace en 
sembradura hemina y medi^ ó 
sea trece áreas noventa y dos 
centiáreas, y linda Oriente con 
tierra de Tomás Fernandez, ve
cino de Valdesandínas, Medio
día otra de Joaquín Domín
guez, vecino de Villazala y 
Norte otra de Domingo Sevilla, 
de Valdesandínas; es libre, en 
cuarenta pesetas 40 

5. " Otra tierra en el mencio
nado término de Santa Marini
ca, que llaman el vallico, trigal, 

I secana, que hace en sembradu- • 
ra tres heminas ó sean veinte y 
siete áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas, y linda Oriente con 
tierra de Manuel Juan, de San
ta Marinica, Mediodía otra de 
Santos Juan, del mismo pueblo, 
Poniente otra que frentan en 
ella y Norte lo mismo; es libre, 
en cien pesetas 100 

6. " Otra en término de San
ta Marinica, que llaman el pa-

fo de la poza, que hace en sem-
radura una hemina de trigo, ó 

sean nueve áreas veintiocho 
centiáreas, y linda Oriente otra 
de Domingo Sevilla, vecino de 
Valdesandínas, Mediodía de Jo
sé Calvo, de Santa Marinica y 
Norte con camino de carre San 1 
Juan, de Santa Marinica; es l i 
bre, en veinticinco pesetas 25 

7. ° Un caballo de alzada de 
seis cuartas, capón, pelo rojo, 
de cuatro á cinco años, en se
senta pesetas 60 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia ó sea en el pueblo de 
Huerga de Frailes, en el sitio públi
co do costumbre el dia ocho del pró
ximo Octubre, hora de las dos déla 
tarde, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo y consig
nen en ia mesa del Juzgado el diez 
por ciento, según lo previene el ar
ticulo 1.500 de la ley de Enjuicia
miento civil, y los ücitadores se 
conformarán con el remate, por ca
recer las fincas do titulo de pro
piedad. 

Dado en Villazala á catorce de 
Setiembre domil ochocientos ochen
ta y nueve.—El Juez, Alejandro 
Cavero.—El Secretario, Blas Jañez. 

impisnt* do la Dipuucioa vroT;aci»>. 


